
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCIÓN GENERAL

MEMORANDO No. 200 – 007

PARA: COORDINACIÓN GRUPO DE CONTRATACIÓN Y ADQUISICIONES

DE: DIRECTOR GENERAL (E)

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PAGO HONORARIOS ESPECIALES

El 21 de diciembre de 2020 se expidió la Resolución 16361, que en su artículo tercero indica:

“ARTICULO TERCERO. El Director General de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, podrá una

vez soportadas las necesidades especiales del servicio, autorizar el pago de honorarios diferentes a

los señalados en la TABLA DE HONORARIOS a los contratistas que, por sus especiales

conocimientos, preparación profesional, idoneidad profesional, experiencia relacionada con el área de

que se trate, y actividad a desarrollar; así lo ameriten”.

De acuerdo con el artículo citado y con base en los estudios previos realizados por el Grupo de

Contratación y Adquisiciones, en el cual se justifica la necesidad de contratar: 

1. SEIS (6) profesionales en Derecho con especialización en Contratación Estatal, Derecho

Administrativo o derecho Público, con experiencia en estructuración y evaluación desde el

componente jurídico los procesos de contratación por las modalidades de selección, licitación pública,
concurso de méritos, selección abreviada, mínima cuantía, contratación directa, compra en grandes

superficies, acuerdo marco y/o cualquier otra conforme a normatividad vigente, así como su creación
y desarrollo a través de la plataforma electrónica dispuesta por Colombia Compra Eficiente conforme

a la modalidad aplicable; conforme a las obligaciones específicas establecidas, se autoriza el pago de

honorarios mensuales de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000).

2. UN (1) profesional en Derecho con especialización en Contratación Estatal o Derecho Administrativo

y con experiencia relacionada en contratación estatal, que asesore a los competentes contractuales y

apoye al área desde el aspecto jurídico y contractual en la dirección, ejecución y desarrollo de los

procesos de contratación en sus etapas precontractual y contractual, inclusive, en la administración y

flujo de aprobación del SECOP II, capacitación, orientación y apoyo a los centros de costo en el

acompañamiento del ejercicio de la actividad contractual, conforme a las obligaciones específicas



establecidas, se autoriza el pago de honorarios mensuales de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS

TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($4.935.000).

3. TRES (3) profesionales en Económicos con experiencia relacionada a entidades públicas y privadas

en procesos de contratación estatal, administrativo y constitucional; conforme a las obligaciones

específicas establecidas, para la revisión de la parte económica de los procesos de selección que

surjan por la necesidad de los diferentes centros de costo, se autoriza el pago de honorarios

mensuales de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000).

Atentamente,

                                                                         

Coronel (R) FREDY HERNAN CALIXTO MONROY
Director General (E)

           
Revisó: Julián Romero Fonseca –
Coordinador de Contratación y Adquisiciones

Proyectó: Juan Manuel Bazurdo
P.S Grupo de Contratación y Adquisiciones




